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Dio ' £ ./••oqm«3tobábfi*Jp 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ' 

|g I ?xdíij 
S,M. la Reina (Q. D. G.) ; sq apgu$U fleaj familia 

continuando ¿«¿a corte sin novedad en so importan
te «alad. IS 

GOBIERNO m%l PROVINCIA DE MADRID. 

Minas. 

i 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de .La 
provincia por D, V¡ceote Martínez, vecino4e Madrid, pa
rare gistrar una « J A S de plomo argentífero, que lia de 
Mamarse Vicentita, sita entre Peralejo y prado -del Sefíor , 
término y distrito municipal de Miradores de la Sierra, 
Hadando por Saliente con tierras del común ; Medio -
dia y Poniente con el prado del Señor, y Norte Jos con
fines de Peralejo; y en vista del informe del ingeniero que 
lp practicado el reconocimiento del cual resuda .que 
existe criadero 6 mineral ,en 4el pufttp ^egi^ado f-¡¡ay 
êno fr*n¿o para ia ^ c e s i ó n solicitada, he te^do á 

bien por mj decretóle^64el actual, admitir la sotioitual de 
regissyo f -maedar se áijeo los edictos que |u«eieae el -ar
ticulo kk del reglamento rigente para la ejecución de 4a 
ley de minas. 

^ f * W Rojetin de esta pro> ineia en 
cumplimiento de lo dispuesHo en el art. 45 del citado re-
gUmento. 

Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso Mar-
ttiiez 

— — — 

ra registrar una mina de galena argentífera, que fea d* 
llamarse Criadero de Hitndetaencina, sita en Ontanar, 
término y distrito municipal de Oteruelo, lindando por 
Saliente con collado de luán García; Poniente el Ontanar; 
Mediodía con la pared de ia n»aja¿lp del Espino, y II. con 
suerte3 de Ontanar; y en vista, del informe del ingeniero 
que ba practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la cone*fái« solicitada , lie teoi-
^r^m^ Wá4me\St^ i 4̂ . * «dmUir »asoUciU*4 
de registro y mandarse 0jen Jos edicto* que previene el 
art. kk del reglamento vigente para Ja ejecución de la ley 
de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del c¡-
lado Reglamento. 

Madrid 9 ^setiembrede i856.—Manuel AlonsoMar-
tmez. f£ 13 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno déla 
provincia por D. Ramón Torre, vecino de asía enríe, para1 

registrar una mina de varita argentífera, qne ña de lla
marse San Ramón, sita ea término de Pínula de Buitra-
go, término y distrito municipal del mismo, lindando por, 
Saliente el rio del pueblo; Sur camino dé Buitrago, P. con 
la cerca, y N . con ierreQQ común; y en vista del ioíoraae 
del ingeniero que ha practicado ej reconocimiento, del cual 
rejundía que existe criadero ó mineral en el punto regis-
Irpajo y terreno franco para la eancaaion solicitada, he te
nido á bien por mi decreto de 6 del actual, admitir la soli
citud de registro y [mandar se fijen los edictos que pre
viene el art. 44 del Reglamento vigente para la eje en ' 
cion de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el ÍJoleiin oficial de está provín-
; cia, en cumplimiento de lo ¿ispuesto en el art. 45 delei
tado Reglamento. 



Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 
Martínez. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de la 
provincia por I). Francisco Lobo, vecino de Fresnedilla, 
para registrar una mina de plomo argentífero, que ha de 
llamarse El Pensamiento, sita en los Parralejos, término 
y distrito municipal de Fresnedillas de'la Oliva, lindando 
al Saliente con tierra de Víctor Rubio; Mediodía con el 
vallejo de Parralejos; P. el cercado de Gerónimo Plaza, 
y Norte terrenos de Francisco Alvarez; y eo •isla del in
forme del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento , del cual resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para la concesión so
licitada , he tenido a bien por mi decreto de 6 del actual, 
admitir la solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. kk del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de mioas. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. ¿5 del 
citado reglamento. 

Madrid 9 de setiembre de 1656.—Manuel Alonso 
Martínez. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E MADRID. 

MILICIA PROVINCIAL. 

Circular. 

Para que tenga efecto la entrega de milicianos pro
vinciales que han correspondido en el presente año á los 
pueblos de esta provincia, y Distritos de esta Capital, el 
el Excmo. Sr. Gobernador civil, de acuerdo con la espre
sada Diputación, han tenido á bien señalar los dias en que 

rificarlo respectivamente en el 
tinuacion se espresan. 

Pueblos. Cupo. 

n* 
• iiiin i y forma que A con-

Lunes 22 de setiembre. 

Aravaca 1 
Carabanchel bajo 2 
Carabanchel alto 3 
Getafe.. . . . . . . . 6 
Vülaverde. 2 
Hortaleza 2 
El Pardo 1 
Vallecas 3 

20 

20 

Miércoles 24. 

Torrejon de Velasco... 4. 
Fuenlabrada 4 
Valdemoro 6 
Leganés 5 
Serranillos 1 
Griñón I 

Martes 23. 

Fuencarral 4 
Vicálvaro y Ambroz... 3 
Pi n to » • • • . . . . . . . « . • 5 
Barajas y Rejas . . . . . . 2 
Alcobendas 3 

21 

Jueves 25. 

Ciempozuelos. . . . . . . . 5 
Móstoles 2 
Villa viciosa de Odón... 3 
Torrejon de Ardoz 4 

Pozuelo de Alarcon 1 
S.Sebastian de los Reyes 2 | 

Rivas y Vacia Madrid 
Vald ilecha 
Loecbes. 
Parac u ellos de J a rama 

1 Chinchón í 
2 Befanonte de Tajo i 
1 Valdelaguna 1 
2 Villaconejos 2 

— Las Rozas 1 
20 S. Agustín 2 

Viernes 26. 

Alcalá de Henares.... II 
A jal vi r. 2 
Anchóelo 1 
Daganxo de arriba.. . . i 
Canil lejas 1 
Cobeña. , J 
Vefifia de S. Antonio.. 1 
La Olmeda. . . . . . . . . i 
Fuente el S a z . . . . . . . . i 

20 

Sobado 27. 

S. Martin déla Vega 
Titulcia 
Corpa 
Campo Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Al ge te 
Cubas 
Santorcaz 

2 
2 
i 
3 
4 
2 
3 
1 
2 

21 

Lunes 29. 

Aranjuez 15 
Los Santos de la Hu

mosa 2 
Orusco 1 
Pozuelo del Rey 1 
Nuevo Bastan i 
Torres 2 

22 

Martes 30. 

Argandá 3 
Pezoda de las Torres.. 4 
Valdeavero 1 
Valdetorres 2 
Villar del Ohno 1 
Parla 4 
Morata 5 
Moraleja de Knmedio y 

la Mayor 2 

22 

Miércoles \ .°dc octubre. 

Perales de Ta j u ñ a . . . . 3 
Tielmes 3 

zz 

Jueves 2. 

Colmenar de Oreja.... 7 
Villarejo de Sal vanes.. 4 
Fuentidueña de Tajo.. 3 
ViUamanríque de Tajo. 1 
Estremera. 2 
Carabaña 4 

21 

Viernes 3. 
u ¿ . . y "i 

B r e a . . « . . _ . . . . . . . . . 2 
Valdaracete 3 
El Molar 4 
Beceml. « . - • » . - • • - - 1 
Navalcarnero........ 7 
Boalo y Mala el Pino., i 
Brúñete 3 

21 

Sábado 4. 

Boadilla del Monte y 
Romanillos 1 

A Ipedrete 1 
Colmenar Viejo 9 
Cercedilla 1 
Guadalix 3 
Galapagar. 1 
Guadarrama 2 
Moralzarzal 2 
Los Molinos. 1 

21 

Lemes 6. 

Tonremocha 1 
Cerceda I 
Miraflores de h Sierra. 5 
Pedrezuela 2 
ValdeomriUo y Peralejo 3 
Talamanca 1 
Qmjorna y Perales do 

Milla. 1 
S. Lorenzo del Escorial 4 
Torretaguna 5 

21 

Martes!. 

Campo alvillo.. 



Collado Mediano... . . 
Villanueva del Pardillo 
El Vellón 
Majadabonda 
Chapinería 
Siete iglesias 
Navacerrada 
Arroyo molinos 
Sevilla la nueva 
Navalagamella 
El Alamo 
Villanueva de Perales. 
Colmenar del Arroyo.. 
Villanueva de la Cana-

da y Villafranca del 
Castillo 

Villamantiila 

1 
1 
3 
3 
2 

1 
i 

21 

Miércoles 8. 

Cadalso..... 3 
Navas del Rey 1 
Sta. María de la Ala

meda 2 
Rozas de Puerto Real . 1 
Robledo de Chávela... 2 
Zarzal e jo 1 

inicíenlos 3 
.ojos 1 

Gargantilla y Pinilla de 
Bui trago 1 

II Prado..' 4 
Jameda del Val le . . . . 1 
lontejo de la Sierra.. 1 

lencia 1 
írzosa 1 

Garganta y el Cuadron 1 
rascones 1 

25 

Bis ts 
u f e 

Jueves 9. 

Martin de Valdei-
glesias 4 
itrago 2 
tarviejo. 2 
ajo y Aoslos... . . 2 

illa del Valle . • 1 
Hiruela 1 

zoya 1 
Cabrera i 
girón y Cinco V i -

1 

Navarredonda yS. Ma-
. mes. 

Navalafuente 
Pradeña del Rincón • . 
Paredes de Buitrago.. 
Somosierra 
Rascafria y el Paular.. 
Valdemanco 
Patones 
Robregordo. 

25 

Viernes 10. 

Distrito de Palacio.. • . 23 

Sábado 11. 

Distrito de la Universi
dad 25 

Lunes 13. 

Distrito de Correos . . . 19 
t •[\ | »' 11 ¡ r | - í • . * * -' i f 

Martes 14. 

Distrito del Hospicio . . 21 

Miércoles 15. 

Distrito de la Aduana. 18 

Jueves 16. 

Distrito del Congreso.. 22 

Viernes 17. 

Distrito del Hospital... 18 

Sábado 18. 

Distrito de la Inclusa.. 28 
Lunes 20. 

Distrito de la Latina.. 31 

Martes 21. 

Distrito de la Audiencia 19 

Y para su exacto cumplimiento se inserta en el Bo-
in oficial de la provincia y Diario de avisos de esta ca
li, previniendo á todos los ayuntamientos, cuiden de 
se entregue en la secretaría de la Diputación provin-
tres dias antes del que respectivamente se les .señar 

*a la entrega dé sus Milicianos provinciales, la cer
rión literal de las diligencias de declaración de sol

dados y suplentes para dicha Milicia provincial, debiendo 
presentar los comisionados todos los demás documentos 
qne se previenen en el art. 106 de la ley de reemplazos 
vigente. 

Madrid 11 de setiembre de 1856.—El Gobernador 
presidente, Alonso Martínez.—Por acuerdo de la Dipu
tación.—El oficial mayor, José Díaz de Tela. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Excmo. Sr.: Por Real orden de 25 de marzo del cor
riente año, espedida por el Ministerio de la Guerra en 

Rosa Ménica Gay González Calderón, huérfana de D. 
Francisco, teniente coronel graduado y retirado de in
fantería, y viuda del capitán de la misma arma D. Joan 
Francisco Gutiérrez, se dignó S. M. declarar con dere
cho, á todas las bijas de matrimonio celebrado con Real 
licencia y opción á Monte-pío militar que se hubiesen ca
sado en vida de los padres, A disfrotar, si les conviniese, 

por el la pensión qne les hubiere corre spon< 
miento de estos, ya permutándola con la qne debiera 
asignárseles por el de sus esposos, ya optando á la pri
mera, si por la última circunstancia careciesen de dere
chos pasivos, pero con la condición de qoe la nueva pen
sión á qne aspiren ha de hallarse vacante, y sin qoe di
cha Real disposición tenga efecto sino desde el dia de sn 
fecha, respecto al goce de las nuevas pensiones, por las 
qne no podrán reclamarse atrasos. Sobre la base de esta 
Real orden, y acogiéndose á sos beneficios, ha promovido 
instancia á S. M. , por conducto del Ministerio de mi car
go, María Micaela de Lima, bija única de Joan, primer 
contramaestre que fue de la Armada, y de Juana Gran-
dal, sn esposa, solicitando el goce de la viudedad qoe 
obtuvo su difunta madre, sobre los fondos del estiiiguido 
Monte-pio de oficiales de mar, toda vez que en vida de 
esta contrajo so matrimonio con José de A costa, también 
primer contramaestre del propio ramo, sin haberla deja
do á sn muerte con derecho á los beneficios de aquel pia
doso establecimiento, según lo acredita con los documen
tos justificativos que acompaña, y resulta igualmente 
confirmado en informe qne evacuó la Ordenación de Ma
rina del departamento del Ferrol en 23 de junio ultimo. 

T habiendo dado cuenta á S . M. la Reina (que Dios 
guarde) de la referida solicitud, se ha dignado resolver, 
de conformidad con el Almirantazgo, que la precitada 
Real orden de 25 de marzo de este año, de que acom
paño A V . E . copia, se baga extensiva á favor de 
las huérfanas de los diferentes ramos • de la mari
na en quienes concurran iguales circunstancias, y que 
reúnan todos los requisitos que en aquella se prefijan y 
determinan; y en so consecuencia ha tenido á bien de
clarar á María Micaela de Lima con derecho á la 



4e 7£ reate vaNoo mensuales qoe disfrutó su difunta 
mdw, eorre^eíidiente ai extinguido Monte-páo de 08-
WÜqsde *aar, debiendo tener lugar ni percibo por la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia de la Corona 
desde ¿a Ajoba de la «encimad* Real 4* resolución 25 de 
roano de este ano. 

De la de g. M. lo comunico á V. £ para su inteligen
cia y efectos convenientes en el Ministerio de su digno 
cargo, en el concepto de que con esta fecha se traslada al 
Presidente de la Junta de Clases pasivas. Dios guarde á 
V. E . muchos anos. Madrid 2T de agosto de 1858.— 
Pedro Jtojarri.^Sr, Mmisüro de flacienda. 

• r 1/ 

Administración especial de Bienes nacionales de la pro~ 
cincia de Madrid, 

Cn el dia 15 de* actual y horas de doce de la maña
na á tres de 4a -tarde, tendrá, lugar en esta Administra
ción, sita calle de Cipdlan93, numero 5, piso segundo 
de 1a izquierda; la subasta eon arreglo á instrucción y 
publica licitación, del arriendo del fruto de bellota pen
diente en la Dehesa del Estado, revertí 1o de Oropesa, 
provincia de Toledo, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la misma, todos tos dias de 4* de 
la mañana á 3 de la larde. 

Madrid 8 de setiembre de 1858.—P. A.., López. 

Procidencias judiciales. 

8. Manuel Saquero, juez de primera instancia de 
esta villa de Chinchón y ̂ u partido. 

necesitando saber d pueblo, -calle, número y coarte 
en que habita Balbina, qne se cree es muger de Juan 
Sierra, qne se ahogó en el Tajo, término de Anmjuez, la 
tarde del quince de agosto ultime, k fin de recibirla una 
declaración y notificarla si quiere ser parte en la cansa 
que sobre dicha desgracia se Instruye en este jugado, se 
anuncia por-el presente para que llegue á su noticia. 

Chinchón -9 de setiembre de 1856. —Manuel Raque-
mmnWkW mandado de 6. $., Femando Fernandez. 

En virtud de previdencia dd Sr. §. Cugeam de ¿ s i 

guió, juez de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el escribano de número dan 
Ignacio Palomar, se cita, llama y emplaza por el último é 
improrpgabte término de quince dias que empezarán 4 
canhraa «desde fia pajatenainn'te anamcio, á 4oa qoe 
se consideren acreedores de doña Josefa Lorien, para 
que se presenten en la escribanía dd actuario á deducir 
su redamación, y les que la turíesen beoha, d dsousnan 
toó documentos en que la apoyen, i l que no lo haya aa> 
riííc aán, bajo apercvbimieato de qne liaiisjiiMu >diehn 

término sin tiacerlo les parará el perjuicio que haya tu. 
gar. Madrid 2 de setiembre de 1858.—Ignacio Palomar. 

P A R T E N O O F I C I A L . i ) r 

M I 
AífUNCIOS, •/(VI 

ARRIENDO DE UNA fiEBESA Y DE UN SOTO. 
Se arrienda por la próxima invernada, ó tiempo que 

S# convenga, los pastos de la dehesa encinar dql Arroyo 
de la Parra y sus agregados y el fruto de bellota : disto 
once leguas de la corte, y se halla situada término de Ce
nicientos, partido de San Martin de VaIdeiglesias. 

Igualmente se arriendan los pastos y casa del soto del 
Basilio* lindante al rio iacama, a dos leguas de la corte. 
Se oirán proposiciones y podrá tratar en Madrid, calle del 
Rarco, núrn. 38, cunrto principal, y en Cenicientos en la 
administración de la dehesa, á «cargo de D. Eugenio Pinet: 
estando sedajado su remate para el dia 1.° de octubre 
máximo. 

Todos- ío> Jhatendados forasteros en el término de S. 
Sebastian de los Reyes y Pesadilla, presentarán en el tér
mino de diez dias en ja secretaria del primero relacionej 
de la alteración que haya tenido su riqueza, para formar 
el padrón de la misma y por él la derrama de la contri-
bucion de inmuebles del año próximo; .teniendo entendi
do que el que no lo hiciere, le parará el perjuicio que ha
ya luga*. 

JSe advierte que dispuesto por la Erema. imputación 
provincial que como pueblos independientes el de fuente 
el Fresno y este, cada uno forme sus trabajos, las relacio
nas, únicamente serán 4c las tincas que radican en dichas 
jurisdicciones de este pueblo y el de Pesadilla, pues las 
alteraciones de todas aquellas que estén en Fuente el Fres
no, deberán hacerlo á aquel ayuntamiento > encargan^ 
á los Sres. alcaldes de Alcobendas, Fuente el Fresno,, Al
éjete y Cotona, bagan público este anuncio para conoci
miento de todos. 

Se arriendan en la villa de Leganés los pastos de in
vierno de los prados correspondientes á los propios de la 
misma, y.se ha señalado para su remate los dias 20 y 21 
del corriente á las doce de la mañana en las casas consis
toriales, con sujeción al pliego de condiciones formado 
al efecto. 

Los proaJaAatjoe, colonos y «ganaderos de la jurisdic
ción de Moraleja de En medio y la Mayor, presentarán re-1 
lacones ante suavujiMaaiOiito en el término de doce dias. 
para rectificar el amillaramienta que ha de aervir de bs*] 
al repartimiento de la contribución territorial del año 
1857, y los que no lo hiciesen, sufrirán los perjuicios qi 
su Jaita les ocasione con arreglo á instrucción. 

MERCADO PURLICO DE ORANOS. 
A L H O N D I G A D E M A D R I D . 

breaos en el mercado deÁvy. 
T s f c o w w . . de 55 4 80 r 8 . un. 
Cebada....^...de 39 á 41 rs. vn. 
Algarrobas.. de á 38 js.. vn., 

Madrid .12 de setiembre de J 856. 

MADRN 
, calle de 1a Madera Alfa, #1 


